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SECRETARÍA-CD de la Secretaría del Consejo Directivo; 
el Informe Nº 162-2023-SANIPES/OA-URH de la Unidad de 
Recursos Humanos; y el Informe Nº 068-2023-SANIPES/
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 

la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de los cargos de confianza se efectúa 
mediante Resolución Ministerial o Titular de la Entidad 
correspondiente; 

Que, el literal e) del artículo 9 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera, aprobado por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, 
dispone que es función del Consejo Directivo aprobar 
la designación de los funcionarios de confianza sobre 
la base de la propuesta alcanzada por el/la Presidente 
Ejecutivo/a; 

Que, por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
015-2023-SANIPES/PE, de fecha 10 de febrero de 
2023, se designa, a partir del 13 de febrero de 2023, 
al señor Miguel David Aponte Jurado, en el cargo de 
Gerente General del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES), cargo considerado de confianza, 
sin embargo, mediante Carta S/N de fecha 27 de febrero 
de 2023, el referido funcionario presentó su renuncia 
voluntaria a dicho cargo; 

Que, al respecto, mediante Informe N° 
003-2023-SANIPES/ SECRETARÍA-CD de la Secretaría 
del Consejo Directivo del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES); se precisa, el Acuerdo 
N° 417-S113NP-2023 adoptado en la Centésima Décima 
Tercera (113°) Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, 
mediante el cual, se aprueba por unanimidad de los 
participantes del Consejo Directivo, la designación del Lic. 
Ángel Omar Maldonado Mejía, en el cargo de Gerente 
General del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
cargo considerado de confianza; 

Que, en ese sentido, con Informe N° 068-2023-SANIPES/
OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica opina que resulta 
legalmente viable, que mediante acto resolutivo de la 
Presidencia Ejecutiva se dé por aceptada la renuncia 
presentada por el Ing. Miguel David Aponte Jurado en el 
cargo de Gerente General, efectuado mediante Resolución 
de Presidencia Ejecutiva Nº 015-2023-SANIPES/PE, y se 
designe al Lic. Ángel Omar Maldonado Mejía, conforme al 
acuerdo N.º 417-S113NP-2023 del Consejo Directivo de 
SANIPES, como Gerente General del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera (SANIPES);

Que, el numeral y) del artículo 11 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
SANIPES, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, establece que es 
función de la Presidencia Ejecutiva emitir resoluciones en 
el ámbito de su competencia; 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30063, 

Ley de Creación  del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES modificada por Decreto Legislativo 
Nº 1402; Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
053-2021-SANIPES/PE que aprueba el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) 
y, la Ley Nº 27594, Ley que regula la Participación del 
Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de 
Funcionarios Públicos; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- ACEPTAR, a partir del 02 de marzo de 

2023, la renuncia presentada por el señor Miguel David 
Aponte Jurado, en el cargo de Gerente General del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES, 
efectuado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 015-2023-SANIPES/PE, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- DESIGNAR, a partir del 02 de marzo de 
2023, al Lic. ANGEL OMAR MALDONADO MEJÍA, en el 
cargo de Gerente General del Organismo Nacional de 

Sanidad Pesquera (SANIPES), cargo considerado de 
confianza.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de Recursos 
Humanos, notifique la presente Resolución al interesado. 

Artículo 4.- DISPONER a la Gerencia General la 
publicación de la presente Resolución, en el diario oficial “El 
Peruano” y en el Portal Institucional del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera - SANIPES (www.sanipes.gob.pe). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

VÍCTOR ORLANDO HARO CORALES
Presidente Ejecutivo

2156372-1

Designan Jefe de la Oficina de 
Administración del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
Nº 019-2023-SANIPES/PE

San Isidro, 1 de marzo de 2023 
 
VISTOS:  
El Memorando N° 047-2023-SANIPES/PE, de la 

Presidencia Ejecutiva, el Informe Nº 003-2023-SANIPES/
SECRETARÍA-CD de la Secretaría del Consejo Directivo; 
el Informe Nº 163-2023-SANIPES/OA-URH de la Unidad de 
Recursos Humanos; y el Informe Nº 069-2023-SANIPES/
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
CONSIDERANDO:  
Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 

la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de los cargos de confianza se efectúa 
mediante Resolución Ministerial o Titular de la Entidad 
correspondiente; 

Que, el literal e) del artículo 9 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera, aprobado por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, 
dispone que es función del Consejo Directivo aprobar 
la designación de los funcionarios de confianza sobre 
la base de la propuesta alcanzada por el/la Presidente 
Ejecutivo/a; 

Que, por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
072-2022-SANIPES/PE de fecha 30 de julio de 2022, se 
designa, a partir del primero (1°) de agosto de 2022, al 
señor Hudson Daniel Torres Barsallo, en el cargo de Jefe 
de la Oficina de Administración del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera – SANIPES, cargo considerado de 
confianza, sin embargo, mediante Carta S/N de fecha 27 
de febrero de 2023, el referido funcionario presentó su 
renuncia voluntaria a dicho cargo; 

Que, al respecto, mediante Informe N° 003-2023- 
SANIPES/ SECRETARÍA-CD de la Secretaría del Consejo 
Directivo del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES); se precisa, el Acuerdo N° 418-S113NP-2023 
adoptado en la Centésima Décima Tercera (113°) Sesión 
Ordinaria del Consejo Directivo, mediante el cual, se aprueba 
por unanimidad de los participantes del Consejo Directivo, 
entre otros, la designación del Abog. Pedro Cesar Ruiz 
Cerna, en el cargo de Jefe de la Oficina de Administración 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, cargo 
considerado de confianza;

Que, en ese sentido, con Informe N° 069-2023- 
SANIPES/OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica opina que 
resulta legalmente viable, que mediante acto resolutivo 
de la Presidencia Ejecutiva se disponga dar por concluida 
la designación del señor Hudson Daniel Torres Barsallo 
en el cargo de Jefe de la Oficina de Administración, 
efectuado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 072-2022-SANIPES/PE, y se designe conforme al 
acuerdo N.º 418-S113NP-2023 del Consejo Directivo de 
SANIPES, al señor Pedro Cesar Ruiz Cerna como Jefe 
de la Oficina de Administración del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera (SANIPES);
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Que, el numeral y) del artículo 11 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
SANIPES, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, establece que es 
función de la Presidencia Ejecutiva emitir resoluciones en 
el ámbito de su competencia; 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30063, 

Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES modificada por Decreto Legislativo 
Nº 1402; Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
053-2021-SANIPES/PE que aprueba el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) 
y, la Ley Nº 27594, Ley que regula la Participación del 
Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de 
Funcionarios Públicos; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- ACEPTAR, a partir del 02 de marzo 

de 2023, la renuncia presentada por el señor Hudson 
Daniel Torres Barsallo, en el cargo de Jefe de la Oficina 
de Administración del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera, efectuado mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 072-2022-SANIPES/PE, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- DESIGNAR, a partir del 02 de marzo de 
2023, al Abog. PEDRO CESAR RUIZ CERNA, en el cargo 
de Jefe de la Oficina de Administración del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), cargo 
considerado de confianza.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de Recursos 
Humanos, notifique la presente Resolución al interesado. 

Artículo 4.- DISPONER a la Gerencia General la 
publicación de la presente Resolución, en el diario oficial 
“El Peruano” y en el Portal Institucional del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES (www.sanipes.
gob.pe). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
VÍCTOR ORLANDO HARO CORALES
Presidente Ejecutivo

2156375-1

Designan Jefe de la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de 
Administración del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
Nº 020-2023-SANIPES/PE

 
San Isidro, 1 de marzo de 2023 
 
VISTOS: 
 
El Memorando N° 048-2023-SANIPES/PE, de la 

Presidencia Ejecutiva, el Informe Nº 003-2023-SANIPES/
SECRETARÍA-CD de la Secretaría del Consejo Directivo; 
el Informe Nº 164-2023-SANIPES/OA-URH de la Unidad de 
Recursos Humanos; y el Informe Nº 070-2023-SANIPES/
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 

la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de los cargos de confianza se efectúa 
mediante Resolución Ministerial o Titular de la Entidad 
correspondiente; 

Que, el literal e) del artículo 9 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera, aprobado por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, 
dispone que es función del Consejo Directivo aprobar 
la designación de los funcionarios de confianza sobre 
la base de la propuesta alcanzada por el/la Presidente 
Ejecutivo/a; 

Que, al respecto, mediante Informe N° 
003-2023-SANIPES/ SECRETARÍA-CD de la Secretaría 
del Consejo Directivo del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES); se precisa, el Acuerdo 
N° 419-S113NP-2023 adoptado en la Centésima Décima 
Tercera (113°) Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, 
mediante el cual, se aprueba por unanimidad de los 
participantes del Consejo Directivo, la designación del Lic. 
Robert Jimmy Villanueva Diaz, en el cargo de Jefe de la 
Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, cargo 
considerado de confianza; 

Que, en ese sentido, con Informe N° 
070-2023-SANIPES/OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica 
opina que resulta legalmente viable, que mediante 
acto resolutivo de la Presidencia Ejecutiva, se designe 
conforme al acuerdo N.º 419-S113NP-2023 del Consejo 
Directivo de SANIPES, al Lic. Robert Jimmy Villanueva 
Diaz, como Jefe de la Unidad de Abastecimiento de la 
Oficina de Administración del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES).

Que, el numeral y) del artículo 11 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
SANIPES, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 053-2021-SANIPES/PE, establece que es 
función de la Presidencia Ejecutiva emitir resoluciones en 
el ámbito de su competencia; 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30063, 

Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES modificada por Decreto Legislativo 
Nº 1402; Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
053-2021-SANIPES/PE que aprueba el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) 
y, la Ley Nº 27594, Ley que regula la Participación del 
Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de 
Funcionarios Públicos; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DESIGNAR, a partir del 02 de marzo 

de 2023, al Lic. ROBERT JIMMY VILLANUEVA DIAZ, 
en el cargo de Jefe de la Unidad de Abastecimiento de 
la Oficina de Administración del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES), cargo considerado de 
confianza.

Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de Recursos 
Humanos, notifique la presente Resolución al interesado. 

Artículo 3.- DISPONER a la Gerencia General la 
publicación de la presente Resolución, en el diario oficial 
“El Peruano” y en el Portal Institucional del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES (www.sanipes.
gob.pe). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

VÍCTOR ORLANDO HARO CORALES
Presidente Ejecutivo

2156376-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Asignan contribuyentes de la Intendencia 
de Principales Contribuyentes Nacionales a 
sus unidades de organización dependientes 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 000044-2023/SUNAT

ASIGNA CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA DE 
PRINCIPALES CONTRIBUYENTES NACIONALES A 

SUS UNIDADES DE ORGANIZACIÓN DEPENDIENTES 

Lima, 28 de febrero de 2023
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